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9. FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL.  
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el articulo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la política de Desarrollo Social. 
 
 
10. ARTICULACIÒN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES.  
Se promoverá como coadyuvante la Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección de Participación 
Ciudadana así como de la participación de las diferentes áreas de la Delegación, la sociedad organizada y la comunidad en general, con el 
propósito de sumar esfuerzos de organización, integración y participación en beneficio de la población. 
 
PROGRAMA “APOYO COMUNITARIO” 
1. OBJETIVO 
Realizar actividades para mejorar la calidad de vida de los contrerenses, a través de acciones sociales territoriales, reuniones y asambleas 
vecinales, recuperación de espacios públicos, difusión, vialidad y apoyo a otros programas operativos de gobierno. 
 
2. METAS FÍSICAS 
Beneficiar a 228,927 habitantes de la demarcación durante el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre del 2010. 
 
3.  PROGRAMACION PRESUPUESTAL 
Partida presupuestal 4105 
Del 1º de enero al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2010 
300 Beneficiarios con un apoyo mensual de $2,000.00 
29 Beneficiarios Coordinadores con un apoyo mensual de 
7 de $2,500.00 
8 de $3,000.00 
7 de $4,000.00 
2 de $5,000.00 
5 de $6,000.00 
 
4.  REQUISITOS y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
El Beneficiario y/o coordinador debe presentar la siguiente documentación: 
• Copia de acta de nacimiento 
• Copia de comprobante de domicilio 
• Copia identificación oficial 
 
5.  PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
• Solicitar su incorporación al programa en la Jefatura de Unidad Departamental de Control y Seguimiento 
• Tener su residencia en La Magdalena Contreras 
• Si por el agotamiento de los recursos del programa no resultan convocados, quedaran en lista de espera para ser incorporados al padrón 
de beneficiarios en cuanto haya disponibilidad presupuestal o bajas 
 
5.1. LA SUSTITUCION DE LOS BENEFICIARIOS Y/O COORDINADORES SE PRESENTAN POR: 
• El incumplimiento de las obligaciones será causa de baja incluidas en el punto 5 del procedimiento de instrumentación 
• Proporcionar información falsa sobre sus datos personales 
• Negarse a realizar las actividades encomendadas del objetivo general del programa 
• En caso de defunción 
• Cuando así lo determine la Dirección General de Participación Ciudadana. 
 
6.  PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
Con la finalidad de atender a la ciudadanía de la Magdalena Contreras, las Brigadas Comunitarias tendrán la función y la responsabilidad 
de un intercambio de información y apoyo en la operación del programa, con los Comités Vecinales, Dependencias Gubernamentales y 
Unidades Administrativas, así mismo para mejorar las actividades realizarán reuniones de trabajo e intercambio de información con 
acciones de difusión de programa, pega de carteles, volanteo, platicas. Para esto los brigadistas comunitarios contarán con un apoyo 
mensual el cual podrá ser retirado de no cumplir con el programa y las actividades encomendadas por lo que tendrán que presentar un 
informe de actividades mensuales, reuniones de trabajo entre operadores del programa, mismos que serán supervisados a través de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Control y Seguimiento, dándoles el seguimiento adecuado. 
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7.  PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumpla lo establecido en la Ley de Desarrollo Social, vigente para el Distrito Federal, su 
Reglamento y los programas. Así mismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría 
Interna de conformidad con lo previsto en él capitulo IX en los artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal.  
 
8.  MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en él capitulo IX en los artículos 
70, 71, 72, 73 y 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y SUS INDICADORES 
Este programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capítulo VIII en el artículo 64 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social, en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera cuantitativa y 
cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperadas. 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los articulo 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el articulo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social. 
 
11.  ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvante la Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección de Participación 
Ciudadana y de la Jefatura de Unidad Departamental de Control y Seguimiento, así como de la sociedad organizada y la comunidad en 
general, con el propósito de sumar esfuerzos de organización, integración y participación en beneficio de la población. 
 
PROGRAMA “APOYO DEL SERVICIO FUNERARIO BÁSICO” 
1. OBJETIVO  
Prestar los servicios funerarios básicos  a la comunidad de escasos recursos que lo soliciten, mediante un contrato con alguna funeraria, 
para satisfacer una de las necesidades básicas de la población. 
 
2. METAS FÍSICAS 
Satisfacer una de las necesidades básicas de la población de la Delegación La Magdalena Contreras beneficiado a 235,000 mil habitantes 
de esta Demarcación. 
 
3. PROGRAMACION  PRESUPUESTAL  
Partida presupuestal 4105 
Del 1º de enero al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2010 
 
4. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

• La Dirección General de Participación Ciudadana, únicamente autorizará el Servicio Funerario Básico a las personas que se 
considere sean de escasos recursos económicos, mediante un breve estudio socioeconómico. 

• Únicamente se autorizará el Servicio Funerario Básico a las personas que vivan dentro de ésta Demarcación.  
• El solicitante deberá entregar copia del certificado de defunción y copias de la credencial de elector del solicitante. Cuando 

interviene la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, es el Ministerio Público quien envía copia de la averiguación 
previa, y anexa estudio socioeconómico. 

 
5.  PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
Con la finalidad de atender de manera eficiente la necesidad de la población vulnerable y de escasos recursos en relación al Apoyo 
Funerario Básico, La Dirección General de Participación Ciudadana, así como las dependencias como el Ministerio Publico y la funeraria 
dará la atención requerida, con la finalidad de agilizar este trámite, proyectando este apoyo o ayuda otorgada de enero a diciembre del 
2010.  
 
6.  PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumpla lo establecido en la Ley de Desarrollo Social, vigente para el Distrito Federal, su 
Reglamento y los programas. Así mismo  podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social  del Distrito Federal o en la Contraloría 
Interna de conformidad con lo  previsto en el capitulo IX en  los artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal. 




